
 

 

Posicionamiento de la Red de movilidad humana y trata de personas y la Red 

de Niñez y Adolescencia de la Federación Iberoamericana del 

Ombudsperson (FIO) sobre la Declaración para la protección e integración 

de la niñez y adolescencia migrante y refugiada en las américas, de la 

organización de Estados Americanos (OEA). 

 

América Latina y El Caribe, a 5 de octubre de 2023. 

 

La Federación Iberoamericana del Ombudsperson (FIO), conformada por las 

Defensoras y Defensores del pueblo, Procuradoras y Procuradores, Comisionadas 

y Comisionados para los derechos humanos de Iberoamérica, celebra la apertura al 

diálogo por parte de las delegaciones de todos los países de la región que hizo 

posible la adopción de la Declaración para la Protección e Integración de la Niñez y 

Adolescencia Migrante y Refugiada en Las Américas por parte de la Asamblea 

General de la Organización de Estados Americanos (OEA).1 

Recibimos esta Declaración como una reafirmación del compromiso en los países 

de la región por dar continuidad a los esfuerzos previos plasmados en instrumentos 

adoptados previamente, como la Convención sobre los Derechos de Niñas y Niños  

de Naciones Unidas,2 la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 

Principios Interamericanos sobre los Derechos Humanos de Todas las Personas 

Migrantes, Refugiadas, Apátridas y las Víctimas de la Trata de Personas, y los 

estándares desarrollados por la Corte y la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, incluyendo la Opinión Consultiva OC-21/14 Derechos y garantías de 

                                                           
1 Para conocer la Declaración para la Protección e Integración de la Niñez y Adolescencia Migrante y Refugiada en Las Américas por parte 

de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, visite el siguiente enlace https://www.thedialogue.org/wp-

content/uploads/2023/06/Declaracion-Ninez-Migrante-Adoptada-junio-OEA.pdf 

2 Para efectos del presente posicionamiento y reconociendo la importancia de incorporar un lenguaje incluyente y con perspectiva de 
género, es que nos referiremos a todo tratado y/o marco normativo en materia de derechos humanos de manera explícita a niñas y niños. 

https://www.thedialogue.org/wp-content/uploads/2023/06/Declaracion-Ninez-Migrante-Adoptada-junio-OEA.pdf
https://www.thedialogue.org/wp-content/uploads/2023/06/Declaracion-Ninez-Migrante-Adoptada-junio-OEA.pdf


 

niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección 

internacional. 

Resaltamos la importancia que tiene reconocer a la migración como un fenómeno 

inherente a la naturaleza humana en las primeras líneas de la Declaración, pues es 

la primera vez que esto aparece en un documento del Sistema Interamericano de 

protección de derechos humanos. 

La Declaración es importante porque refuerza el marco regional para abordar los 

desafíos relacionados con la migración de las infancias y adolescencias 

reconociendo sus derechos y necesidades específicas; promueve el fortalecimiento 

de la cooperación regional desde una perspectiva de responsabilidad compartida 

entre los Estados respecto de la protección y promoción de los derechos humanos 

y del interés superior de la niñez en contextos migratorios, y fomenta la adopción de 

medidas que faciliten la incorporación social de las niñas, niños y adolescencias 

migrantes y sujetas de protección internacional. 

Con esta Declaración, los países de la región nuevamente se colocan al frente en 

la integración e implementación de los estándares más avanzados para la 

protección de derechos de las infancias y adolescencias en situación de movilidad 

humana a nivel mundial.  

Se hace necesario destacar y poner atención especial a las opiniones de infancias 

y adolescencias, dado que las políticas públicas deben considerar sus experiencias, 

necesidades y propuestas.  

Finalmente, para la  Red de Movilidad Humana y Trata de Personas y la de Niñez y 

Adolescencia, hacemos un llamado a los Estados de la región a dar seguimiento a 

la Declaración manteniendo el diálogo y articulando esfuerzos para definir 

prioridades y desarrollar una agenda regional para trasladar los compromisos 

asumidos en políticas públicas, medidas legislativas concretas y diseñando 

indicadores que permitan evaluar de manera periódica, regular y a través de 



 

información pública y accesible, el cumplimiento de dichos compromisos en favor 

de la niñez y adolescencia en situación de movilidad humana. 

Los organismos que componen el sistema no jurisdiccional de derechos humanos 

en las Américas continuarán realizando sus labores de defensa, protección, 

promoción, investigación y divulgación de los derechos de niñas, niños y 

adolescencias, así como de todos los grupos de atención prioritaria3 que se 

encuentran en situación de movilidad, para favorecer el cumplimiento de los 

compromisos asumidos en cada uno de los países de la región, atendiendo las 

quejas y denuncias por presuntas violaciones a sus derechos, incidiendo en la 

legislación y en la observancia de políticas públicas favorables al ejercicio de sus 

derechos humanos, favoreciendo la creación e implementación de mecanismos 

especializados para atenderles, propiciando la profesionalización de quienes les 

atienden directamente y colaborando en el diseño de procedimientos de consulta y 

participación para que sus voces sean escuchas y tomadas en cuenta para la toma 

de decisiones.   

 

 

 

 

 

                                                           
3  Grupos de atención prioritaria  conformados por mujeres y personas gestantes, niñas, niños y adolescentes, personas jóvenes, personas 
mayores, personas con discapacidad, personas de la diversidad sexual,  personas, migrantes, personas víctimas,  personas en situación 
de calle, personas privadas de la libertad,  personas que residen en instituciones de asistencia social,  personas afrodescendientes, 
personas indígenas y minorías religiosas, entre otras.  


